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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 2 FtB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
f.acciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Ambiental y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciúdad de ¡réxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su
Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienle número PAOT,201 7-3812-SOT-
1582, relacionado con la denuficia preseñtada ante este Organismo descenkalizado, emite la presenle
Resoluciónconsiderandolossigurenles: .-----

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de noviembre de 20'17, una persona que en apego alarlículo 186 de la Ley de Taansparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus dalos personales fueran cons¡derados como ¡nforñación confidencial, denunció anle esta
lnst¡lución, presunlos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de
consultorio denlal que se realizan eñ el inmueble ubicado en Calzada de la Viga número 1845, Consultorio
201, Colonia Emperador Cacama, Delegación lzlapalapa, la cual fue adm¡lida medianle Acuerdo de fecha 01
de diciembre de 2017

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentés y se iñformó a la persona denuncianle
sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fraccióñ Vl, '!5 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de I\Iéxico, así como 90 de sLr Reglamento. ---------'----------- -

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ánalizó la normat¡vidad aplicáble a la materia de desarrollo uÚano (uso de
suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de Méx¡co y el Programa Delegacioñal de
Desarrollo Urbano para lztapalapa Vigente. --
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas récabadas y la normatividad aplicable, §e l¡ene lo

siguienle

l.- En mater¡a de desarrol¡o urbano (t¡so de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el iñmueble
ubicado en Calzada de la V¡ga número '1845, Consultorio 201, Colonia Emperador Cacama, Delegac¡ón
lztapalapa, se constató un inmueble de 4 niveles de altura, observándose !n establecim¡ento mercanlil
denomiñado "Dental Profesional" en elconsultorio 201.- '.--..----
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Es de menc¡onarse que de la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le
corresponde la zonificáción HIV 3/40 (Habitacional l\r¡xto, 3 niveles máximos de conslrucción,40% mínimo
de área libre), en donde el uso de suelo para consullorio odontológico, dental y clínicas en general se
encuentra permilido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Llrbano en lzlapalapa
vigente

CDMX

Al respeclo, de las gestiones réalizadas por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-1397-2018 de
fécha 15 de febrero de 2018, se solic¡tó a la Dirección General Jurídica y dé Gobierno de la Délegac¡ón
lztapa¡apa, informara si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico y Permisos de Eslablecimientos
¡rercantiles (SlAPEl\¡), el Certifcado Único de Zonificación y en caso de no conlar con dichas documentales
realizar acciones de verif¡cación en materia de establec¡miento mercantil.--------------------------

En virtud de lo anterior, las act¡vidades de consultorio denlal, que se real¡zan en Calzada de la Viga número
1845, Consultorio 201, Colonia Emperador Cacama, Delegación lztapalapa, cumple con la zonifcación
aplicable al caso, de conformidad con el Programa oelegacioñal de Desarrollo Urbáño en láapalapa

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con ¡os artículos 21 ségundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 l?cción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad, en Calzada de
la Viga número 1845, consu¡lorio 201, Colonia Emperador Cacama, Delegac¡ón lztapalapa, personal
adscrito a esta Entidad, constaló un inmueble de 4 niveles de altura, obsetuándose un
establecimiento mercantil denominado "Dental Profesaonal"

2. Al inmueble motivo de denuncia le coresponde la zonificac¡ón HI\, 3/40 (Habitacional ¡,rixto, 3 ntveles
máximos de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para consullorio
odontológico, denlal y clínicas en general se encuentra permitido de conformidad con el programa
Dolegacional de Desarrollo Urbano en lztapalapa v¡gente. -----------

mediante oficio PAOT-05-300/300- 1397,201 8 de lecha 15 de febrero de 20i 8

3. Esla Subprocuradur¡a soliciló a la Dirección General Juridica y de Gob¡erno de la Delegación
lztapalapa, informara s¡ cuénla con Av¡so ante el S¡stema Electrónico y permisos de
Establecim¡entos i/lercantiles (SIAPE[r), el Certificado único de Zonif¡cación y en caso de no contar
con dichas documentales realizar accioñés de verificación en maleria de establecimiento mercántil,

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documenlos que integran el expediente en él que se actúa, por lo que el resultado de la
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misma se ém¡te en su contexlo, ¡ndependienlemenle de los
auloridades en el ámbito de sus respeclivas compelencias. ------

procedimientos que subslanc¡en otras

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumenlo
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienie en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de [réxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y por oficio a la Dirección General
Jur¡dica y de Gobierno dé ¡a De¡egación lztapalapa. ----*:-*......--..------
TERCERO.- Remílase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamienlo Terrilorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento íal de la C,udad de [.]é)(ico.- --
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